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Calzada Duquesa Isabel s/n - 11.540 Sanlúcar de Barrameda - Cádiz
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COMUNICACIÓN INTERIOR

DEL SR. PRIMER TENIENTE DE ALCALDESA DELEGADO DEL AREA DE PROMOCION DE 
LA CIUDAD. Delegación Municipal de Turismo

A LA SRA. JEFA TECNICO DE LA DELEGACION DE TURISMO

Fecha: la de la firma electrónica

ASUNTO: “ENCOMIENDA DE GESTION PARA LA TRAMITACION Y SEGUIMIENTO DEL 
EXPEDIENTE DEL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE ESTE AYUNTAMIENTO DE 
SANLUCAR DE BARRAMEDA Y LA REAL SOCIEDAD DE CARRERAS DE CABALLOS DE 
SANLUCAR DE BARRAMEDA, PARA EL AÑO 2024”. 

T E X T O:

Mediante la presente encomiendo la gestión para la tramitación y seguimiento del 
expediente relativo al Convenio de Colaboración entre este Ayuntamiento de Sanlúcar de 
Barrameda y la Real Sociedad de Carreras de Caballos de Sanlúcar de Barrameda 
correspondiente al presente año 2024, a la Sra. Jefa Técnico de la Delegación de Turismo de 
este Ayuntamiento, Dñª Rosario Díaz Sánchez. 

El importe total de la subvención será de 30.000 Euros (TREINTA MIL EUROS), con 
cargo a la partida 19000 4320 48001, correspondiente al presupuesto de la Delegación de 
Promoción de la Ciudad. 

Atentamente, 

Fdo. El 1er Teniente de Alcaldesa, Delegado del Área de Promoción de la ciudad. Víctor Mora 
Escobar.- 

.Comunicación Interior: 694992 TD06.01 - C.I. Encomienda de
gestión expediente Convenio con la Real Sociedad de Carreras de
Caballos año 2024 13052024
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